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Misión: “Administrar el bien público de manera eficaz y transparente, cuidando siempre el bienestar de los ciudadanos, promoviendo el crecimiento 

integral y desarrollo sostenible de la comunidad, con planes innovadores en beneficio de la ciudadanía. 

 

Visión: “Construir una Municipalidad eficiente, que promueva una ciudad próspera, organizada, inclusiva, que mantiene sus tradiciones, identidad 
artesanal y cultural, en bienestar de sus ciudadanos. 

 

 

 

 

TRANSITO Y SEGURIDAD 

EXPEDICION DE LICENCIAS DE CONDUCIR 

 

• Contribuyente (Titular) presente para correspondiente tramite. 

• Fotocopia de Cedula Paraguaya Vigente y Legible (ambos lados). 

• Certificado de Vida y Residencia Legible y Actualizado emitida por 

la Comisaria Distrital. 

• Fotocopia de Tipificación Sanguínea expedida por un laboratorio 

habilitado. 

• Certificado de Primeros Auxilios expedido por la Agencia Nacional 

de Transito y Seguridad Vial o el Cuerpo de  Bomberos Voluntarios 

del Paraguay (referente a la ciudad). 

• Certificado de Vista y Oído constancia emitida por los entes 

autorizados y regulados por la Agencia Nacional de Transito y 

Seguridad Vial. 

• Certificado teórico y practico sobre conducción, señalización, 

prevención y  legislación emitido por los entes autorizados y 

regulados por la Agencia Nacional de Transito y Seguridad Vial. 

• Pago del arancel correspondiente a la Categoría solicitada a la 

institución. 

 

 


